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l. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Extariores,
FERNANDO MURAN LOPEZ

CONVENIO SOBRE LA FUTURA COOPERACION MULTILA·
TERAL EN LAS PESQUERlAS DEL ATLANIICO NOROE3TE

JEFATURA DEL ESTADO

ÁRTlCULO IV

1. Cada una de las Partes Contratantes será miembro del
Consejo General. no pudiendo nombrar más de tres represen
tant'.'S, quienes podrá.n estar acompañados en cualqUlera de
ias reuniones del Consejo por sustitutos, expertos y asesores.

2. El Consejo General elegirá un Presidente y un Vicepre.
sidellte cada uno de los cuales ejercerá" su mandato durante
un periodo de dos a.ñQs y podrá ser reelegido, aunque J?-o ejer
cerá dicho mandAto durante más de cuatro años suceSIVOS. El
Presidente será representante de una Parte Contratante que
sea miembro de la Comisión Pesquera. y el Presidente y el
Vicepresidente serán representantes de distintas Partes Con~
tratantes. .

3. El Presidente del Consejo General actuará como Presi·
dente de la Organización y será el principal representante de
la misma.

4. El Presidente convocará un períoqo de sesiones ordinar~o
anual de la Orge.nización en el lugar fijado por el Consejo
General, que será normalmente en Norteamérica.

venia.

ARTICULO II

1. Las Partes Contratantes acuerdan establecer y mantener
una Organización internacional cuyo objeto será el de contri·
buir, a través de consultas y cooperación, a la utilización ópti~

ma, ordenación racional y conservación de los recursos pes·
queras de la Zona del Convenio. Esta Organización se conocerá
Con el nombre de Organización de Pesquerías del Atlánti~o

Noroeste, en lo sucesivo denominada .la Organización_, cuyo
cometido será el de ejercer las funcíones estipuladas en este
Convenio.

2. La Organización constará de:

al Un Consejo General.
b) Un Consejo Científico.
e) Una Comisión Pesquera; y
d) Una Secretaría.

3. La Organización tendrá personalidad jurídica y disfru~
tara en sus rela.ciones con otras Organizaciones internaciona
les y en los territorios de las Partes Contratantes de la capa·
cidad jurídica que sea necesaria para realizar sus funciones
y llevar a cabo sus objetivos. La Organización y sus funcio
narios podrán disfrutar de inmunidades y privilegios en d
territorio de una Parte Contratante previo acuerdo entre la
Organiz.ación y la Parte Contratante interesada.

4. La sede de la Organización estará en Dannoutb, Nueva
Escoda, o en el lugar qUe decida el Consejo General.

ARTICULO III

Serán funciones del ConSelo General:

a) Supervisar y coordinar los asuntos de organización, ad~
ministrativos. financieros y otros internos de la Organización,
incluyendo las relaciones, entre los 6rganos que la componen.

b) Coordinar las relaciones externas de la Organización.
el Examinar y determinar la cualidad de miembro de la

Comi'liÓn Pesquera, conforme al articulo XIII: Y
dl Ejercer cualqu1er 9tra función que le confiera este Con~

2. La zona a que se refiere este Convenio como ..Zona de
Reglamentación~ abarca la parte de la zona del Convenio .que
está situada más allá. de las zonas en que los Estados costero.
ejercen jurisdicción pesquera.

3. Para los fines de este Convenio...Estado costero. signi
ficará en lo sucesivo una Parte Contratante que ejerce juris
dicción pesquera en las aguas que forman parte de la Zona
del Convenio.

4. Este Convenio se aplicará a todos los recursos pesqueros
de la Zona del Convenio con las siguientes excepcíones: los
"stocks~ de salmón, .atunes, marlines y cetáceos ordenados por
la Comisión Internacional de Ballenas o por cualquier otro
organismo Que le suceda, asi como las especies sedentarias .;le
la plataforma continental, es decir, organismos que, en el mo-
mento de su explotación (desarrollo en que pueden ser explo
tados).· o bien permanecen inmóviles encima o debajo del fondo
del mar o sólo pueden moverse en contacto físico constante
con el fondo del mar o el subsuelo.

s. Ninguna disposición de este Convento podra afectar o
perjudicar las posiciones o reclamaciones de cualquiera de las
Partes Contratantes en relación con las aguas interiores, el
mar territorial o los limites o la extensión de la jurisdicción
de cualquiera de las Partes Contratantes con respecto al Dere
cho del Mar.

.'
INsrRU MENTO de Adhesión de 13 de agosto de
1('83 de Espafi.a al Convenio sobre La futura coope
ración multilateral en las Pesquerías del AtLántico
Noroeste, hecho en Ottawa el 24 de octubre de 1978.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista
en el articulo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cum
plidos los requisitos exigidos por la legislación española, ex
tiendo el presente Instrumento de Adhesión de España al Con
venio· sobre la futura cooperación multilateral en las Pesquerías
del Atlantico Noroeste. hecho en Ottawa el 24 de octubre de 1978,
para que, mediante su depósito y de conformidad con lo dis
puesto en su artículo XXIl.4, España pase a ser Parte en dicho
Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado y
refrendado por el infrascrito Ministro de AlSuntos Exteriores.

. Dado en Madrid a 13 de agosto de 1983.

En el artfculo 10, párrafo 2.°, linea 5, donde dice: •... olasi
ficaciones da las obras ...• , debe decir: •... clasificaciones y
ejecución de las obras ..

Las Partes Contratantes:

Considerando que los Estados costeros del Atlántico Noroes
te, conforme a los principios pertinentes del Derecho interna
cional, han extendido su jurisdicción sobre los recursos vivos
de sus aguas adyacentes hasta el límite de 200 millas a partir
de las líneas de basa' desde las que se mide la extensión del
mar territorial y. que dentro de estas zonas ejercen derechos
soberanos a los efectos de exploración, explotación, conserva·
ción y ordenación de estos recursos; •

Teniendo en cuenta los trabajos de la Tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en el campo
de las pesquerías;

Deseando promover la conservación y la óptima utilización
de los recursos pesqueros de la zona del Atlántico Noroeste
dentro de un marco adecuado al régimen de la extensión de
la jurisdicción del Estado costero sobre pesquerías y, por con
siguiente, reforzar la cooperación. internacional y las consultas
en relación con dichos recursos,

Han convemdo lo siguiente:

ARTICULO PRIME.RO

1. La zona a que se aplicará el presenté Convenio, en lo
sucesivo denominada ..Zona del Convenio~, abarcará las aguas
del océano Atlántico Noroeste al norte de 35° 00' de latitud
Norte y al oeste de una linea que se extiende con rumbo norte
desde 350 00' de latitud Norte y 42° 00' de longitud Oeste has
ta 59° OO' de latitud Norte; de allí, con rumbo oeste, hasta 44° 00'
de longitud Oeste. }' de aIlf, con rumbo norte, hasta la costa
de Gruenlandia y las aguas del golfo de San Lorenzo, del es·
trecho de Davis y bahía de Bafrin, al sur de 78° 00' de latitud
Norte. .

CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 5/
1983, de ¡ de septiembre, sobre medidas urgentes
para reparar los daños causados por las recielltes
inundaciones en el Paf. Vasco, Cantabria, Asturias,
Burgos y Navarra.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del citado Real Decreto-ley, inserto en el ..Boletin Oficial del
Estado.. número 210, de 2 de septiembre de 1963, páginas 24130
a 24132, se transcribe a continuación la. oportuna rectificación:
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5. Cualquiera de las reuniones que no sea la anual podrá
ier convocada por el Presidente en la fecha y el lugar que él
mismo fije, a petición de una Parte Contratante con el asen
timiento de otra Parte Contratante.

6. El Consejo General puede establecer las Comisiones o
Subcomisiones que estime conveniente para el ejercicio de sus
ohligaciones y funciones.

ARTlCtJLO V

L Cada una de las Partes Contratantes tendrá un voto en
lcts deliberaciones del Conseio General

2. SalvQ si se estipula de forma distinta, las decisiones del
Consejo General se tomarán por mayoria de votos de todas
las Partes Contratantes presentes que hayan emitido voto afirM

mativo o negativo, con la condición -de que no s,e procederá a
votación sin que haya quórum por lo menos. de dos tercios
de las Partes Contratante...

3. El Consejo General adoptará, y modificará cuando sea
necesario. las normas para el desarrollo de sus reuniones y
para el ejercicio de sus funciones.

4. El Consejo General someterá a las Partes Contratantes
el informe anual sobre las actividades de la Organización.

ARTICULO VI

1. Las funciones del Consejo Científico serán las siguientes:

al Proporcionar un foro para consultas y cooperación entre
las Partes Contratantes con respecto al estudio, evaluación e
intercambio de los datos científicos y consideraciones sobre
las pesquerias de la Zona del Convenio, incluyendo los factores
del medio ambiente y ecológicos que afecten a estas pesque
rías, y estimular y promover la cooperación entre las Partes
Contratantes en el campo de la investigación científica con
rl propósito de subsanar las lagunas en el conocimiento de
e~tas materias.

b) Recopilar, mantener estadísticas y documentos, asi como
publicar o divulgar los informes, datos y materiales relacio
nados con las pesquerías de la Zona del Convenio. incluyendo
los factores del medio ambiente y ecológicos que afecten a
e;;tas pesquerías.

el Proporcionar a'lesoramiento científico a los Estados cos
teros cuando sea requerido, conforme al articulo VII.

dl Proporcionar asesoramiento científico a la Comisión Pes+
- quera. conforme al articulo VIII, o por su propia iniciativa,

t'\l como se requiere para el cumplimiento de los objetivos de
]-l Comisión.

2. El Consejo Científico puede desemneñar, en su caso, las
funciones en cooperación con otras organizaciones públicas o
privadas que tienenobretivos análogos.

3. Las Partes Contratantes proveerán al Consejo CienUnco
de cualquier información estadística y científica disponible. a
¡¡licitud del Consejo, que se necesite para los propósitos de
este artículo.

ARTICULO VII

1. El Consejo Científico, a petición de un Estado costero,
examinará y presentará un informe sobre cualquier cuestión
relacionada con la baSe cientifica para la ordenación y con
servación de los recursos pesqueros en aguas bajo jurisdicción
pesquera del Estado costero de la Zona del Convenio.

2. El Estado costero, previa consulta con el Congelo Cien
tífico, especificará las orientaciones para el examen de toda
cuestión remitida al Conselo conforme al párrafo I. Dichas
orientaciones incluidn, junto a cualquier otra cuestión que se
pstime conveniente, las que sean oportunas de entre las si
f"uientes:

a) Una exposición del tema en cuestión. incluyendo una
-descripción. de las pesquerías y de la zona a ser examinada.

bJ Cuando se trate de formular evaluaciones científicas ()
predIcCIones, una. deSCrtpCIón de los factores importantes o
hlpoteStS que han de tener en cuenta.

cl En su caso, una descripción de todo objetivo que el
f<;tado costero se propone alcanzar e indicación de si se tiene
que proporcionar un asesoramiento especifico o una gama de
('ocianes.

ARTICULO VUI

El Covselo Cientlftco examinarA e informarA cualquier cues.
lión. que le encomiende la Comisión Pesquera respecto a las
!lases cientfficas de la ordenación y ·consen-ación de recursos
pesqueros dentro de la Zona de Reglamentación; y tomará en
cuenta las orlentacionesespecificadas por dicha Comisión con
respecto a esta cuestión.

ARTICULO IX

1. Cada Parte Contratante seré. miembro der Consejo Cien~
tifico y~ nombrarA en este Consejo sus propios representantes,
quienes podrán estar acompailados. en cualesquiera de sus
reuniones, por sustitutos, expertos y asesoreS.

2.. El Conselo Científico elegirá. un Presidente y un_ Vice
preSIdente; cada uno de ellos ejercerá su mandato durante un
período de dos ailos y podrá ser reelegido, aunque no elerceré.

dicho mandato durante más de cuatro aftas sucesivos, El Pre
sirtente y VicepT€sidente serán representantes de distintas P,ar
tes Contratantes.

3. Cualquiera de las reuniones que no sea la reunión anual
prevista en el artículo IV pUede ser convocada por el Presi
dente en la fecha -y el lugar que él mismo fije. a petición de
un Estado costero o a solicitud de una Parte Contratante con
el asentimiento de otra Parte Contratante.

4. El Consejo Científico puede establecer las Comisiones o
Subcomisiones que estime conveniente para el ejercicio de sus

-obligaciones y funciones.

ARTICULO X

1. El asesoramiento científico que tiene que proveer el
Consejo Científico conforme a este. Convenio se decidirá por
consenso. Si no se llega al conSenso, el Consejo señalará en
su informe todas las posiciones expresadas sobre el tema.
tra.tado.

2. Las decisiones del Conejo Científico relativas a la elec
ción de los puestos de representación, adopción y rq.odificaciÓn
del Reglamento y otras cuestiones en relación con la organi
zación de su trabajo se tomarán por mayorfa de votos de todas
las Partes Contratantes presentes que hayan emitido voto afir
mativo o negativo, y, a este efecto., cada una de las Partes
Contratantes tendrá un voto. Ninguna votación se realizaré
sin que haya por lo menos quórum de dos tercios de las Partes
Contratantes.

3. El Consejo Científico adoptará. y modificará cuando sea
nece<¡ario, las normas para el desarrollo y ~jer('icio de sus
funciones.

ARTICULO XI

1. La Comisión Pesquera, en lo sucesivo dcnorriinada ..la
.Comisión_, será responsab,e de la gestión y conservación de
los recursos pesqueros de la Zona de Reglamentación, con
forme a las disposiciones de este artículo.

2. La Comisión puede adoptar las propuestas de acción
conjunta que propongan las Partes Contratantes para lograr
la óptima utilización de lus recursos pesqueros de la Zona de
Reglamentación. Al examL1ar dichas propuestas. la Comisión
tomará en cuenta toda int'ormación importante o consejo que
le proporcione el Consejo Científico.

3. En el ejercicio de sus funciones, conforme al párrafo 2,
la Comisión· procurará armonizar:

al Cualquier propuesta que se aplique a un _stock. o
grupo de cstocks,. que existen a la vez en la Zona de Regla
mentación y en una zona bajo Jurisdicción pesquera de un
Estado costero. O cualquier propuesta que pueda afectar, de~

bido a las interrelaciones ce las especies, a ¡J1l ..stock,. o grupo
de ..stocks_ situados total o parcialmente en .una zona balo
jurisdicción pesquera de un Estado costero; y

bl Cualesquiera medidas o decisiones tomadas por el Es~

tado costero para la ordenación y conservación de dicho ..stock,.
o grupo· de ..stocks,. con respecto a las actividades pesqueras
realizadas en la zona bajo su jurisdicción pesquera.

El Estado costero interesado y la Comisión reforzarán la
coordinación de estas propuestas, medidas y decisiones. Cada
Estado costero mantendrá informada a la Comisión de sus me
didas y decisiones para. el objetivo de este articulo.

,.. 4. Las propuestas adoptadas por la Comisión para la atri
bución de cuotas de capturas en la Zona de Reglamentación
tomarAn en cuenta los intereses de los miembros de la Comi
sión cuyos barcos hayan pescado tradicionalmente en dIcha
Zona. y para la 'atribución de cuota de capturas del ..Grand
Bank,. y del ..FIemis Cap,. los miembros de la Comisión reco
nocerán una consideración especial a la Parte Contratante
cuyas comunidades costeras dependen principalmente de los
..stocks,. relacionados con estos bancos pesqueros y que han
realizado considerables esfUerzos para asegurar la conserva
ción de dichos ..stocks,. a través de actividades internacionales,
en particular realizando la vigilancia y el control de las pes
querías internacionales en estos bancos con arreglo a un sis
tema de inspección internacional.

5, La Comisión puede igualmente adoptar prapu€<;tas sobre
medidas internacionales de control e inspección en la Zella de
Reglamentación can vistas a. asegurar en dicha Zona la apli
cación de este Convenio y las medidas en vigor.

6. Cada propuesta que adopte la Comisión tendrá que ser
comunicada por el Secretario ejecutivo a todas las Partes Con~

tratantes. especificando la fecha de comunicación a los fines
del pArrafo 1 del a.rticuio XII. . .

7. Bajo reserva de lo dispuesto en el articulo XII, capa
propuesta. adoptada por la Comisión de conformidad a este
articulo se convertirA en medida obligatoria para todas las
Partes Contratantes, que entrará en vigor en la fecha fijada
por la Comisión,

a. La Comisión puede remitir al Consejo Científico. cuales
quiera cuestiones relativas a la base c1enUfica para la orde
nación y conservación de los recursos pesqueros dentro de la
Zona de Reglamentación, especificando las orientaciones para
el examen de dicha cuestión.

9. La Comisión puede llamar la atención de todos o parte
de los miembros de la Comisión sobre cualquier cuestión rela
cionada con los objetivos y' los fines de este Convenio en la
Zona de Reglamentación. .
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- ARTICULO xn

1. 51 un miembro de la Comisión presenta al Secretario
ejecutivo una obleción a una propuesta en el plazo de sesenta
dias a partir de la fecha de la notificación de la propuesta
por el Secretario ejecutivo. la propuesta no tendrá carácter
de medIda obligatoria hasta cuarenta días después de la fecha
de la notificación de e~ta objeción a las Partes Contratantes.
De manera similar, cualquier otro miembro de la Comisión
puede formular una objeción antes de Que expire el plazo
adicional de cuarenta días o en los treinta días siguientes a
la fecha de la notificacilnl a las Partes Contratantes de cual~

quier objecIón presentada durante este plazo a<;1icional de CUBA
renta días, siendo válido, de los dos plazos, el que termina
más tarde. La propuesta se convertirá en medida obligatoria
para. todas las Partes Contratantes, exceptuando a aquellas
que hubieran presentado objeciones, al final del periodo de
prórroga o de los f*riodos durante los cuajes se pueden pre
sentar objeciones. Sin embargo, si al final de este período de
prórroga, o periodos, se hubiesen presentado y mantenido obje
ciones por parte de la mayor~a de los miembros de la Comi
sión, la propuesta DO constituirá medida obligatoria, a menos
que alguno o todos los miembros de la Cómisión acuerden entre
si someterse a ella en una fecha convenida,

2. Cualquier miembro de la Comisión que haya formulado
una .objeción a una propuesta puede retirarla en cua.lquier
momento y la propuesta se convertirá en medida obligatoria
para este miembro, ba,jo reserva de la aplicación del proce~

dimiento de dejación previSto en este articulo.
3. En cualquier momento, después, de transcurrido un a,ño

a partir de la fecha en que la medida entre en VIgor, cualqUIer
miembro de la Comisión puede notificar al Secretario ejecu
tivo su intención de no quedar sometido a esta medida, y si
esta notificación no se retira, la medida dejará de ser obliga
toria para esttl miembrp un año después de la fecha de .recep
ción de la notificación ,por el Secretario ejecutivo. En cualquier
momento, una vez que una medida haya cesado de ser obliga
toria pfirQ un mIembro de la ComiSIón en Virtud de este pá
rrafo, la medida dejará de ser obligatoria para cualquier otro
miembro de la Comisión a partir de la fecha en que la noti~

ficación de su intención de no quedar sometido a esta medida
sea recibida por el Secretario ejecutivo.

4. El Secretario ejecutivo deberá notificar inmediatamente
a cada una de las Partes Contratantes:

al La recepción de cada objeción y la retirada de 'una obje
ción, de acuerdo' con los párrafos 1 y 2.

bl La fecha en la cual una propuesta se convierte en me
dida obligatoria, según las disposiciones ,del párrafo 1; y

cl La recepción de toda notificaCIón, de acuerdo con el
parrafo 3.

ARTICULO XIII

1. La cualidad de miembro de la. Comisión será revisada
y determinada por el Consejo General en su reunión anual;
la Comisión estará formada por:

al Cada Parte Contratante que participe en las pesquerias
dentro dE: la Zona de Reglamentación; y

bl Cuaiquier otra Parte Contratante que haya probado, a
satisfacción del Conselo General, que proyeC'ta participar en
las pesquerías en la Zona de Reglamentación durante el ano
de la reunión anual o durante el año civil siguiente.

2. Cada miembro de la Comisión nombrará en la Comisión
no más de tres rf>presentaotes, quientes podran estar acompa
ñados en cualqUIera de las reuniones por sustitutos, expertos
y asesores. .

3. Cualquier Parte Contratante que no sea miembro de la
Comisión puede asistIr a Ia.s reunIOnes de la ComIsión en cali
dad de observa.dor..

4. La Comisión elegtrá un Presidente y lin Vicepresidente;
cada uno de ellos ejercerá su mandato durante un período de
dos años 'Y podrá ser reelegido, aunque no ejercerá dicho man
dato durante mas de cuatro años sucesivos. El Presidente y
Vic"epresidente serán representantes de distintos miembros de
la Comisión.

5. La Comisión puede establecer las Comisiones y Subco
misiones que estime conveniente para el ejercicio de sus obli
gaciones y funciones.

ARTICULO XIV

1. Cada miembro de la Comisión tendrá derecho a un voto
en las deliberaciones de la Comisión.

2, Las decisiones de la CcIDisión se tomarAn por m'iyoria
de votos de los miembros de la Comisión presentes que hayan
emitido voto. afirmativo o negativo, con la condición de que
no se procederá a votación sin que haya quórum de por lo
menos dos tercios de los miembros de la Comisión.

3. La Comisión adoptará y modificará, cuando sea nece
sario, las normas para el desarroilo de sus reuniones y para
el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO XV

1, La Secretaria prestará servicios a la Organización en
el ejercicio de sus deberes y funciones.

2. El Jefe de Administración de la Secretaría serA el Secre
tario ejecutivo, que 8erá nombrado por el Consejo General con·
forme a las disposiciones y los ténninos que éste determine.

3, El personal de la Secretarta seré. contratado por el Se
cretario ejecutivo conforme a las reglas y nonoas que deter
mine el Consejo General.

4. El Secretario ejecutivo, baJo la supervisión gtmeral del
Consejo General, tendrá pleo06 poderes y autorid!Ul sotJr~ el
personal de la Secretaría y desempeñará toda función que le
sea encomendada por el Consej o General.

ARTICULO XVI

1. Cada una de las Partes Contratantes sufragará los ga,¡
tos de su propia delegación en todas las reuniones celebradas
de acuerdo con este Convenio.

2. El Consejo General adoptará un presupuesto anual para
la Organización.

3. El Consejo General determinará lás contribucíones de
cada Parte contratante al presupuesto anual 80bre la base
siguiente: . .

al Ella por 100 del presupuesto se repartirá entre .Jos E&
tactos costeros en proporCIón de sus capturas nominales en la
Zona del Convenio durante el año último de 108 dos añOl
anteriores aJ principio del año presupuestario.

b) El 30 por 100 del presupuesto se repartirá por igual entre
todas las Partes Contratantes.

el El 60 por 100 del presupuesto 8& repartirá entre todas
las Partes Contratantes en proporción de SUJ .capturas nomi
nales en la Zona del Convenio· en el año último de los dos
años anteriores al principio del año presupuestario.

Las capturas nominales mencionadas anteriormente serán
las capturas declaradas de las especies detalladas en el anexo l.
que forma parte integrante de este Convenio.

4. El Secretario Etecutlvo notificaré. a cada Parte Contra
tante el importe de' su contribución, calculada según el pá
rrafo:S y la Parte Contratante deberé. efectuar el pago de tU
contrib~ción a la Organización a 1& mayor brevedad posible.

5. Las contribuciones serán abonadas en: la moneda del pa(s
donde se encuentra la 8ede de la Organización, salvo si el
Consejo General autoriza una modalidad distinta. .

6. Bajo reserva de lo dispuesto en el párrafo 11, el Con·
sejo General aprobará. en su pri~era reunión un presupu.esto
para la porción del pnmer afta fIscal durante el cual funcmna
la Organización, y el Secretario ejecutivo enviarA a las partes
Contratant61 copi~ de este presupuesto, 1unto con la noti
ficación de sus respectivas contribuciones.

7. Para los &dos fiscales siguientes, el Secretario eJecutivo
someterá un proyecto de presupuesto anual a cada Parte Con
tratante junto con un cuadro de contribuciones, al menos se
senta días antes de la reunión, anual de la Organización, en
la cual será.n examinados los presupuestos.

a. La Parte Contratante que se adhiera al presente Con
venio en el curso de un año fiscal deberá contribuir por ese
año con una fracción de la contribución, calculada según las
disposiciones de este artículo, proporcional al número de me
ses completos que quedan en el año,

9. La. Parte Contratante que no haya pagado su contribu
ción durante dos años sucesivos perderá su derecho a voto
y a presentar objeciones, según lo estipulado por el Convenio,
hasta que no. haya cumplido sus obligaciones, a menos que
el Consejo General disponga pe otra forma,

10. Las cuestiones fmancieras de la Organizadón serán ve
rificadas anualmente por auditores externos designados por el
Consejo General.

11. Si el Convenio entra -en vigor elIde enero de 1979, se
aplicarán las disposiciones del anexo II, que forma parte
integrante de este Co.nvenio, en lugar de las disposiciones del
párrafo 6.

ARTICULO XVII

Las Partes Contratantes acuerdan adoptar las medidas .D&
cesarias, incluyendo la. imposición de sanciones por violaciones,
para hacer efectivas las dispo~lciones del ~nve?io y aplicar
todas las medidas que se conVlert&n ,en obhgatorIas, de acuer~
do con el párrafo 7 del articulo XI, y toda medida en vigo~,
de acuerdo con el articulo xxm. Cada Parte Contratante remI~

tirá a la Comisión un estado anual de las medidas que he
toinado para estos fmes,

ARTICULO XVll1

Las Partes Contratantes acuerdan mantener en vigor y apli
car dentro de la Zona de Rl:"glamcntación un sistema de ins
pección internaci?~al ?8 acuerQ,o co.n el articulo XX!II o con~
fonoe a las modlflcaclOneli introdUCIdas por las medIdas m~n
cionadas en el párrafo 5 del articulo XI. Este sistema inclUirá
el derecho reciproco de subir a bordo e inspeceiop.ar por las
Partes Contratantes y la posibilidad para el Estado del pabe
llón de entablar acciones ludiciaJes e imponer sanciones sobre
la base de 1& prueba recogida en estas inspecciones a bordo.
Un informe de las acciones judiciales y ias sanciones impues
tas será. incluido en _el estado anual mencionado en el ar
tículo XVII.
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I
las Partes Contratantes de todas las ratIficaciones, aceptacio
nes y aprobaciones depositadas y de las adhesiones recibidas.

6. El Depositario convocará la primera reunión de la Or·
. ganizaclón. que tendrá lugar antes de seis meses a partir de

le. entrada en vigor del Convenio, y deberá comunicar el orden
del dia provisional a cada Parte Contratante al menos un me:'!
antes de la fecha de la. reunión.

ARTICULO XXIlI

A partir de la entrada en vigor de este ConVenio, toda
propuesta que haya sido transmitida o qui3' 'iea efectiva en
este momento de acuerdo con el articulo VIII del Convenio
Internacional de Pesquerías en el Atlántico Noroeste, 1949 (.el
Convenio lCNAF.), se convertirá, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Convemo ICNAF, en una medida obligatoria para
cada Parte Contratante en relación con la Zona de Reglamen·
tación; inmediatamente si la propuesta ha entrado en vigor
en virtud del Convenio lCNAF o en la fecha en que entre en
vigor. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 3 del ar
ticulo XII de este Convenio. esta medida será obligAtoria para
cada Parte Contratante hasta sil fecha de expiración o hasta
que sea reemplazada por una medida obligatoria en virtud
del artkulo [X de este Convenio, con la condición de que este
reemolazo no puede surtir efecto antes de un ai\o- de la entrada
en· vigor de este Convenio.

ARTICULO XXIV

1. Toda Parte Contratante podré retirarse del Convenio p-l
3] de diciembre de cualquier año. previa notifkación' a-o tes
del 30 de junio anterior al Depositario, el cual enviará copia
de esta notificación a las otras Partes Contratantes.

2. Cualquier otra Parte Contratante puede, acto seguido,
retirarse del Convenio el mismo 31 de diciembre notificlmdolo
al Depositario en L el plazo de un mes a partir de la recepción
de la copia de una notificación de retirada con arreglo &1
párrafo 1.

ANEXO I AL CONVENIO

'Hecho en Ottawa el 24 de octubre de 1978. en original único
en los idiomas francés e inglés, siendo cada texto igualmente
autentico

Relación de especies para la determinación de las capturas
nominales a utilizar para el cálculo del presupuesto anual,

conforme al arti(;uioXVI

Gadus morhua.
Melanogrammus aeglefinus.
Sebu!>tes marinus.
MerlucC"Íus bilinearis.
Urophycis chuss.
Pollachius virens.

. Hipooglossoides plH.tessoide.9.
Glyptoc~phalus cynoglossus.
Limanda ferruginea.
Heinhardtius hippogl~soides.

Macrourus rupestris.
Clupes harengus.
Scomher scombrus.
Peprilus triacanthus.
Alosa nseudoharengus.
Arp;entina silus.
Mallotus villosus.
Logilo peaiai..
T1Iex illecebrosus.
Pandalus sp.

ANEXO 11 AL CONVENIO

Bacalao
Egtefino
Gallineta nórdica
Merluza atlántica
Locha .
Fogonero
Platija americana
Menda
Platija. .,.
Limanda nórdica
Granadero ......
ArenquE' del Atlántico
Caballa del Atlántico.
Pámpano del Atlántico
Pinchagaua ...
Pez de plata
Capelan ...
Calamar
Pota .
Camerón .

Disposiciones financieras transitorias

1. Toda Parte Contratante. que sea también Parte Contra
tante en el Convenio Internacional para las Pesquerias del
Atlántico Noroeste durante todo el año 1979, no contribuirá a
los gastos de la organización en este año. Las otras partes Con
tratantes que hayan depositado sus instrumen.tos de ratifica·
ción, aceptación o aprobación, o que se 'hayan adherido al Con
venio antes del 31 de diciembre de lQ79, pagarán el importe de
la: contribución a que Se refiere el apéndice siguiente. El impar.
te de la' contribución de las Partes Contratantes que no figuren 
en ·el apéndice, será determinado por el Consejo General.

2. Las contribuciones debidas, conforme al párrafo 1, ten
drán que ser pagadas por cada una de las partes Contratantes
a. la mayor brevedad después del 1 de enero de 1979 o después
de la adhesión al Convenio, siendo válido, de los dos plazos,
el qu~ termina más tarde. .

ARTICULO XXV

1. El original del presente Convenio se depositará ante el
Gobierno de Canadá. el cual I'lnviará copia... certiflcadas del
mismo a todos los firmantes y a todas las Partes Contratantes.

2. El Depositario registrará el presente Convenio en la Se
cretaría de las N~iones Unidas.

En testim.onio de lo cual los firmantes, deaidamente autori·
zados. han firmado este Convenio.

ARTICULO XXII

1. Este- Convenio estará abierto a la firma en Ottawa hasta
el 3i de diciembre de 1978 para las Partes presentadas en la
Cctnferencia diplomátJca sobre el futuro de la cooperación mul
tilateral en las Pesquerías del Atlántico Noroeete, que tuvo lugar
en Ottawa del 11 al 21 de octubre de 1977. Después de esta
fecha, el Convenio quedará abierto para la ad hesión.

2. Este Convenio quedará sujeto a ratificación, ac.eptación
o aprobación por los firmantes; los instrumentos de ratifica·
ción, aceptación o aprobación serén depositados ante el Go
bierno de Canadá. designado en este Convenio como -el De-
positario_.

3. Este Convenio entrará en vigor elide enero siguiente
al depósito de los instrumentos de ratificación. aceptación o
aprobación por al menos seis firmantes, de los cuales uno al
menos deberé. ejercer Jurisdicción pesquera en aguas que for-
man parte de la Zona del Convenio: .

4. Toda Parte que no haya finnado este Convenio podrá
adherirse por notüicación escrita al Depositario. Las adhesio-
nes recibidas por el Depositario antes de la fecha de entrada
en vigor del Convenio serán efectivas en la fecha de eottada en
vigor del Convenio. La! adhesiones recibidas por el Deposi
tario después de la entrada en vigor del Convenio serAn efec
tivas en la fecha de recepción por el Depositarlo.

5. El Depositario informará a todoS" los firmantes y a todas

1. La Zona del Convenio se dividirá en subárt~as. divisiones
y subdivisiones cientificas y estaQ1etic&s: curas fronteras serán
las definidas en el anexo IH- de est~ Convenio.

2. A petición del- Consejo c;entlfjco,el Consejo General
podrá por un voto mayoritario de dos terci.os de todas las
Partes Contratantes,. cuando sea necesario por razones cienti
ficas o estadísticas, modificar las fronteras de las subareas,
divisiones y subdivisIones científicas y estadisti>:.as definidas en
el anexo 111, con la condición de que todos los' Estados cos
teros que ejercen la jurisdicción pesquera en cualquier parte
de la zona afectada apoyen esta declsión-.

3. A solicitud de la Comisión Pesquera y previa consulta
del Consejo Cientifico. el Consejo General podrá por un voto
mayoritario de dos tercios de todas las Partes Contratantes,
cuando sea necesario por razones de ordenación, dividir la
Zona de Reglamentación en divisiones y subdivisiones de re·
glamentación. Estas podrán ser modificarlas más adelante ~i

guiendo la misma regla. Las fronteras de estas divisiones y
subdivisiones serán definidas en el anexo tIl.

4. El anexo nI a este Convenio, en su forma actual o según
88 modifique' de acuerdo con este articulo, forma parte inte-
grante de este Convenio. -

ARTICULO XXI

1. Toda Parte Contratante podrá pro¡1ooer enmienrias a este
Convenio, que serán examinadas y dictaminad~s por el Con
sejo General en una reunión anual o extraordinaria. Las pro
puestas de enmiendas serán enviadas al Secr"€tario ejecutivo
al menos noventa dias antes de la reunión e11 la cual s.e dJg..
cutiráD, y el· Secretario ejecutivo notific'trá inmediatamente
las propuestas a todas las Partes Contratantp.s.

2. La adopción por el Consejo General de las enmiendas <.J
Convenio requiere una mayoría de los tres cuartos de los votos
de todas las Partes Contratantes. El texto de todas las en·
miendas propuestas que se hayan adoptado seré. notificado por
el DeposJtario a todas las Partes Contratantes. •

3. La enmienda surtirá efecto para todas las Partes Con
tratantes ciento veinte días después de la fecha de notificación
por el Depositario de la recepción de la notificación escrita de
la aprobación por los tres cuartos de todas las Partes Contra
tantes, a menos que alguna Parte Contratante notifique al
Depositario su objecJón a la enmtenda en el plazo de noventa
días a partir de la fecha de la notificación por el Depoc;itario,
en cuyo caso la enmienda no surtiré. efecto para ninguna Parte
Contratante: Toda Parte Contratante que haya formulado una
objeción a una enmienda puede en cualquier momf'nto retirar
la objeción. Si todas las objeciones a una en mlímda han sido
retiradas, la enmienda entrará en vigor para todas las Partes
Contratantes ciento veinte días después de la fecha de noti
ficación por el Depositario de la recepción de la última retirada.

4. Toda Parte que se adhiera al Convenio con posterioridad,
o qUe haya sido adoptada una- enmienda de acuerdo con el
pirrafo 2, se considera que la aprueba.

s. El Depositario notificará rápidamente a todas las Partes
Contratantes la recepción de notificaciones de aprobación de
enmiendas, de la recepCión de notificaciones de objeciones o
retirada de objeciones y de la entrada en vigor de las en
miendas.

ARTICULO XX

ARTICULO XIX

Las Partes Contratantes acuerdan llamar la atendón de todo
Estado que no sea. Parte de este Convenio sobre toda cuestión
relativa a las actividades pesqueras en la Zona de Reglamen·
tación de los nacionales o buques de dicho Estado que per·
judiquen la consecuci.ón ·de los obletivos de e.,te Convenio. Las
Panes Contratantes acuerdan igualmentA concertarse, cuando
sea necesario. sobre las medidas a adoptar para evitar estos
perjuicios.
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2 (a.) La Subzona 1.

La parte de la Zona del Convenio situada al Este de la Sub·
zona O y al Norte y Este de la recta que une un punto en
610 OO' de latitud Norte y 590 00' de longitud Oeste, con un
punto .en 52° 15' de latitud Norte y 42° 00' de longitud Oeste.

2 (b) La Subzona 1 consta de seis divisiones:

D~visi6n lA.

La parte de la Suhzona situada al Norte del puslelo de los
68° 50' de latitud Norte (Christian-shaab),

_ División lB,

La parte de la Suhzona situada entre el paralelo de los eao 15'
de latitud Norte (cinco millas né.uticas al Norte de Umanar
sugssuak) y el paralelo de los eso SO' de latitud Norte (Chris
tiansbaab) .

División lC.

La parte de la Subzona situada entre el paralelo de los 640 15'
de latitud Norte (cuatro millas né.utlcas al Norte de Godthaab)
y el paralelo de los 66° 15' de latitud Norte (cinco millas
né.utlcSb al Norte de Ufuanarsugssuak) •

División 10.

La parte de la Subzona situada entre el paralelo de los 620 30'
de latitud Norte (Glaciar Frederikshaab) y el paralelo de los
64° 15' de latitud Norte (cuatro millas né.uticas al Norte de
Godthaabl.

Subzonas, divisiones y subdivisiones dentiCicas y estadísticas

Las subzonas, divisiones y subdivisiones científicas y esta-.
disticas estipl.l.ladas en el articulo XX de este Convenio serán las
siguientes:

1 (a) La Subzona O.

La parte de la Zona del Convenio situada al Norte del pa
ralelo de los 610 00' de latItud NortQ, limitada al Este por una
recta que se extJende con rumbo Norte desde un punto en
610 OO' de latitud Norte y 59° 00' de latitud Oéste, hasta el
paralelo de los 690 00' de latitud Norte, de alli, con rumbo
Noroeste, hasta un punto situado en 75° 00' de latitud Norte
y 370 OO' de longitud oeste, y de a111. con rumbo Nortb, hasta
el paralelo de los 780 10' de latitud Norte; y limitada al Oeste
por una linea que empieza en 61° 00' de latitud Norte y 65° PO' de
longitud Oeste, y que se extiende con rumbo Noroeste hasta la
costa de la isla Baffin East Blufr (61° 55' de latitud Norte y
660 20' de longitud Norte), y de alli. con rumbo Norte, a lo
largo de la costa de la Isla Baffin, isla Bytot. isla Devon e isla
EIJesmere, y que sigue el merijiano 80, de longitud Oeste, en las
aguas situadas entre estas islas basta el paralelo de los 78° lO'
de latitud Norte.

1 (b) la Subzona O consta de dos divisioneS:

..División o-A.

La parte de la Subzona situada al Norte del paralelo dé
,os 66° 15' de latitud No:r:te.

División 0- B.

La pane de la Sut'ozona situada al Sur del paralelo de los
6eo 15' de latItud Norte.

APENDlCE AL ANEXO 11 DEL CONVENIO

Parle Contratan~ .

Bulgarta o •• 00_ o., o., o •• o••••• oo. o oo. o., oo. o •• o•••••

Canadá ..
Cuba o •• o •• o •• o •• O" 0'_ o •• o •• o •• 0 •• 00_ o •• O" •••

Dinamarca lisIas Faroe} o.. O" oo, oo. o.. o., •••
Comunidad Económica Europea oo. o., o.. • ••

República Democrática de Alemania o.. ...
Islandia 0'_ o •• o •• o •• o., o •• o •• o •• o •• o•••••

Japón o •• o •• _ •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o•••••

Noruega o o •• o •• o •• o •• o'' O" o., o •• O" ... o •• o .....

Polonia o •• o o., o •• O" o •• O" o., o •• o •• o •• o •• oo ••••

Portugal o O" o •• o., o •• o •• o •• o•• oo. o•••••. oo.

R~~~ ............•....•...•.....•_ ..•.•••..
España O" o •• o •• o •• o •• o •• o" o •• o" , ••••••

Unión de Repúblicas Socialistas Sovféticas ......•,.
Estados Unidos de América .........•........•.••••

ANEXO III AL CONVENIO

Contribución
para 1979

Dólares

16.325
82.852
20.211

8.473
74.254
19.266
12.293
HL697
21.107
29.316
22.716
15.472
26.224
72.133
29.947

División lE.

1.& parte de la Subzona situada entre el paralelo de 106 d()O 45'
de latitud Norte (cabo Desolación) y el paralelo de los 62° 30'

'de latitud Norte (glaciar FrederiksbaabJ.

Divisi6n 1F.

La parte de la Subzona situada al Sur del paralelo de lo.
6QO 4S' ele latitud Norte (cabo Desolación).

3 (a) Subzon8 a.
La parte de la Zona del Convenio aituada al Este del m.

ridiano de los 64° 3<l' de longitud Oeste en éi área oel estrecho
de HudsoD.. al Sur de la Subzona O, al Sur y al Oeste de 1&
Subzons. 1, y al Norte del paralelo de los 520 15' de latitud
Norte.

3 (b) La Subzona 2 consta de tres divisiones:

División 2G,

La parte ae la Subzona s!tuada al Norte del p8l'alelo de loe
57° 40' de latitud Norte (cabo MugfordJ.

División 2H.

La parte de la Subzona situada entre el paralelo de los 52°
20' de latitud Norte (Hospedale) y el paralelo de los 57° 40'
de latitud Norte (cabo Mugforcl).

Divisi6n 2.1.

La parte de la Subzona situada al Sur del paralelo de los
55° 20' de latit~d Norte (Ho¡;pedale).

4 (a) La Subzona 3:

La parte de la Zona del Convenio situada al Sur del para
lelo de los 520 15' de latitud Norte, y al Este de una recta
que se extiende con rumbo Norte desde cabo Bauld, en la costa
Norte de Terranova, hasta los 52° 15' de latitud Norte; al
Norte del paralelo de los 300 00' de latitud Norte y al Este y
Norte de una recta que se extiende desde los 39" 00' de latitud
Norte, 50" OO' de longitud Oeste con-rumbo Noroeste. pasando
por un punto en 43° 30' de latitud Norte, 55° OC)' de longitud
Oeste en dirección de un punto 470 50' de latitud Norte BO" 00'
de longitud Oeste, hasta su intersecci6n oon una recta que
une cabo Ray, en la costa de Terranova,con cabo Norte, en la
Isla de Cabo Bretón; siguiendo a partir de all1 con rumbo
Noreste a lo largo de dicha recta hasta cabo Ray,

4 (b) La Subzona 3 consta de seis divisiones:

División 3K,

La parte de la Subzona situada al Narte del ,paralelo de los
49° 15' de latitud Norte (cabo Freels, Terranoval.

Divisi6n 3L.

La parte de Subzona situada entre la costa de Terranova
desde cabo Freels hasta caDO Sto Mary y una línea descrita
como sigue: Empezando een cabo Freels; de allí, con rumbo
Este. hasta el meridiano de los 46" 00' de longitud Oeste. de
alli, con rumbo Sur. hasta el paralelo de los 46° 00' de latitud
Norte; de aIl: oon rumbo Oeste, hasta el meridiano 1e Jos
54° 30' de longitud Oeste; de alli. con rumbo a cabo Sto Mary,
Tarranova.

División 3M,

La parte de la Subzona situada al Sur del paralelo de los 490
15' de latitud Norte y al Este del meridiano de los 46° 30' de
longitud Oeste.

División 3N.

La parte de la Subzona situada al Sur del paralelo de los
460 00' de lat~tud Norte y entre el meridiano de los 46° 30' de
longitud Oeste y el meridiano de los 51° 00' de longitud Oeste.

División 3 -O.

La parte de la Subzona situada al Sur deJ paralelo de los 46°
00' de latitud norte y entre el meridiano de los 51° OO' de lon
gitud Oeste y el meridiano de los 5.(0 30' de' longitud Oeste.

División 3P:

La parte de la Subzona situada al Sur de la costa de Terra
nova y al Oeste de una linea desde cabo Sto Mary, Terranova,
hasta un punto en 480 00' de latitud Norte, 54° 30' de longItud
Oeste; de alli, con rumbo Sur, hasta el limite de la Subzona.

La división 3P esté. dividida' en dos subdivisiones:

,Pn Subdivisión Noroeste, La parte de la dJvisión 3P 'iituada
al Noroeste de una linea que &e fU:tiende desde tala Burgeo,
Terrano\la, aproxlmadamente al Suroeste, hasta un punto en
460 50' de latitud Narte y 58° SO' de longitud Oeste.



26344 27 st'I>t;pmbre 1983 BOE.-'Núm. 231

los 70° 00' de 10n-

3Ps Subdivisión Surortental. La parte de la división 3P sl~
tuada al Sureste de la línea determinada para la subdivi
sión 3Pn.

5 (a) La Subzona 4:

La parte de la Zona del Convenio situada á1 Norte del para
lelo de los 39° 00' de latitud Norte hasta el Oeste de la Subzo·
na 3. y hasta el Este de una línea descr!ta como sigue: Empe
zando en el término de la frontera intérnftoC'ional entre los Esta
dos Unidos de América y Canadá en el estrecho Grand Manan.
en un punto en 440 4835.346" de latitud Norte, 66° 5411.253" de
longitud Oeste; de allí, con rumbo Sur. hasta el paraJelo de
los 0430 50' de latitud Norte; de al11, oon rumbo Oeste, hasta el
meridiano de los tJ70 40' de longitud Oeste: ce allí, con '"11rnho
Sur. hasta el paralelo de 108 420 20' de latitud Norte; de allí.
con rumbo Este, hasta un punto en 660 00' de longitud Oeste;
de allí, siguiendo una recta con rumbo Sureste, hasta un punto
en <12° 00' de latitud Norte y 65° <lO' de longitud Oeste, y de a!lí,
con rumbo Sur, hasta el paralelo de los 3go OO' de latitud Norte.

5 (b) La Subzona 4 consta de seis divisiones:

División 4R.

La parte de la Suhzona situada entre la costa de Terranova,
desde cabo Bauld hasta cabo Ray, y una linea descrlta (.lmo
sigue: Empezando en cabo Bautd; de allí, con rumbo Norte,
hasta el paralelo de los 52" IS' da latitud Norte: de aUj, con
rumbo Oeste, hasta la costa del Labrador; de alli, a lo largo
de la costa del Labrador, hasta el término de la frontera del
Labrador-Quebec; de allí, siguiendo una recta con rumbo Sur
oeste, hasta un punto en 490 25' de latitud Norte, 6()0 OO' de
longitud Oeste; de alli, con rumbo Sur, hasta un punto 47° 50'
de latitud Norte. 60" 00' de longitud Oeste; de allí, siguielldo
una recta con rumbo Sureste, hasta la intersección de la fron
tera de la Subzona 3 con la recta que une cabo Norte, Nupva
Escocia, con· cabo Hay, Terranova, y de allí hasta cabo Ray,
Terranova.

División 45.

La parte de la Subzona situada entre la costa Sur de Quebec,
desde el término de la frontera de Labrador QueLec, 'lasta
Pta. des Monts y una linea descrita como sj:",ue: Empezando
en Pta. des Monts, de alli, con rumbo Este. hasta un punto
en 49° 25' de latit.ud Norte, 64° <lO' de longitud Oeste; de ath,
siguiendo una recta con rumbo Este Sureste hasta' un PUIl\O
en 47° 50' de latitud Norte. 6(lO 00' de longitud Oeste; de allí. con
rumbo Norte, hasta un punto en 4Ct' 25'de latitud Norte, 60' 10
de longitud Oeste; de allí, siguiendo una recta con rumbo Nor
este, hasta el término de la frontera Labrador Quebec.

División <lT.

La parte de la Subzona situada entre las costas de Nueva
Escocia, Nuevo Brunswick y Quebec desde cabo Norte hasta Pte.
des Monts y una línea descrita como sigue: Empezando en
?te. des Monts. de al1í, con rumbo Este, haRta· un punlo
en 49° 25' de latitud Norte, 64° <lO' de longitud Oeste; de allí,
siguiendo una recta con rumbo Sureste, hasta un punto en 470
SO' de latitud Norte, 6(lO 00' de longitud Oeste; de allí, síguiendo
una recta con rumbo Sur, hasta cabo Norte, Nueva Escocia.

División <IV.

La parte de la Subzona situada entre la costa de Nueva
Escocia de cabo Norte a Fourchu y una linea Gescríla como
sigue: Empezando en Fourchu, de allí, siguiendo una recta con
rumbo ~ste. hasta UD punto en 45° 40' de latitud Norte, 60° 00'
de longItud Oeste; de allí, COD rumbo sur, siguiendo el meridia·
no de los 6()0 00' de longitud Oeste, hast.a el paralelo de los
HO lO' de latitud Norte; de alU: con rumbo Este, hasta el me~
ridiano de los S9° 00' de longitud Oeste; de alli, con rumbo Sur,
hasta el paralelo de los 30':' 00' de latitud l' arte; de aHí, con
TUmbo Este. hasta el punto de intersección de la frontera en 're .
las Subzonas 3 y 4 con el paralelo 300 00' de latitud Norte: de
allí, a lo largo de la frontera entre las Subzonas 3 y 4 Y una
recta que continúa con rumbo Noroeste hasta un punto en
4~ SO' de latttud Norte, 600 00' de longitud Oeste, y de all!, si·
gUlendo una recta con rumbo Sur, hasta cabo Norte Nueva
Escocia, ,

La división 4V consta de dos subdivisiones:

<lVn Subdivisión septentrional. La parte de la divisiÓn 4V
situada al Norte del paralelo de 108 45° 40' de la.titud Norte.

4Vs Subdivisión meridional. La parte de la división 4V
situada al Sur del paralelo de los 450 40' de latitud Norte.

División <lW,

La parte de la Subzona situada entre la costa de Nueva Es·
cocia de Halifax a Fourchu yo una linea descrita romo -Igue:
Empezando en Fourchu, de alU, slguiendo una recta ccin rumbo
Este, hasta un punto en ~ 4()' de latitud Norte, 60"' 00' de
longitud Oeste; de alIf, con rumbo Sur, siguiendo el meridiano
de los eco 00' de longitud Oeste, hasta el paralelo de los 440 00'
de latitud Norte, de alU oon rumbo Este hasta el mendiano
,')90 00' de longitud Oeste; de alJi con rumbo Sur. hasta el para
lelo de los 390 00' de latitud Norte; de alli, con rumbo Oeste,

hasta el meridiano 83° 20' de longitud Oeste: de alU. oon rumbo
Norte, hasta un punto en el meridiano situado en 44° 20' de
latitud Norte: de allí, siguíendo una rect~ t;on rumbo Noreste,
hasta Halifax, Nueva Escocia.

División 4X.

La parte de la Subzona situada entre la frontera Oeste de.
la Subzona 4 y las costas de Nuevo Brunswick y Nueva Escocia.
def>de el término de la frontera entre Nuevo Brunswick y Maine,
I"oasta HaJifax, y una línea descrita como sigue: Empezando en
Halifax. de aUi, siguiendo una recta con rumbo Sureste. hasta
un punto en HO 20' de latitud Norte,. 63° 20' de longitud Oestej'
rjA all1, con rumbo Sur. hasta el paralelo de los 390 00' de latitua
Norte, y de allí, con rumbo Oeste, hasta el meridiano de 108
6.'>° 40' de longitud Oeste.

6 (a) Subzona 5:

La parte de la Zona del Convenio al Oeste de la fronlera
Oeste de la Subzona <1, al Norte del paralelo de los 39° 00' de
latitud Norte, y al Este del meridiano de los 71° 40' de longitud
Oeste.

a (b) La Sub'lona 5 consta de dos di visiones:

División 5Y.

La parte de la Subzona situada entre las costas dl'l Maine,
New Hampshire y Massachusetts ,desde la frontera entre el
Maine y'New Brunswick hasta los 70" 00' de longitud Oeste en
cabo Cad (aproximadamente, en 42° de latitud Norte), y una
linea descrita como sigue: Empezando en un punto en cabo
Cod en 700 de longitud Oeste (aproximA.dampote, en 42" de
latitud Norte); de allí, con rumbo Norte, ha'ita los 42° 20' de
latitud Norte; de allí, con rumbo Este, hasta lo!'; 67° 40' de lon
gitud Oeste en la frontera de las Subzonas 4 y 5, Y después,
siguiendo esta frontera, hasta la frontera de Crp'<l.da COIl Esta
dos Unidos.

División 52.

La parte de la Subzona situada al Sur y al EsLe de la divi
sión sY.

La división sZ consta de dos subdivisiones: Una Subdivisión
Este y una subdivisión ·Oeste, delimitadas como sigue:

5Ze Subdivisión Este. La parte de la divisiÓn :;iZ situada al
Este del meridiano de lós 700 00' de longitud Oeste.

5Zw Subdivisión Oeste. La parte de la división 5Z situada
al Oeste del meridiano de los 7()O 00' de longitud Oeste.

7 (a) Subzona 6:

La parte de la Zona del Convenio limitada por una línea que
empieza en un punto en la costa de Rhode Island en 710 40' de
longitud Oeste; de aIli, con rumbo Sur, hasta los 3go 00' de
latitud Norte; de allí, con rumbo Este, hasta los 42" 00' de lon
gitud Oeste; de alli, con rumbo Sur, hásta los 3.':,0 00' de latit'-!ofl
Norte; de allí, ecn rumbo Oeste, hasta la costa de América del
Norte; de allí. hacia el Norte, a lo largo de la costa de América
del Norte hasta el punto de Rhode lsland en los no 40' de lon
gitud Oeste.

7 (b) La Subzona 6 consta de 8 divisiones:

División 6A.

La parte de la Subzona situada, al Norte del paralelo de
los 39° 00' de latitud Norte y al Oe'ste de la Suh7.ona 5.

División aB.

La parte de la Sub7.ona situada al Oeste de los 70°' 00' de
longitud Oeste, al Sur del paralelo de 105 39° 00' de latitud Norte,
y al Norte y Oeste de una linea que se exlitmd~ hacia el Oeste
siguiendo el paralf'lo de los 370 00' de latitud Norte hasta los
76° 00' de longitud Oeste, y de allí, con rum'lO Sur. hasta cabo
Henry, Virginia.

División 6C

La parte de la Subzona situada al OAste de
gitud Oeste yal Sur de la subdivisióñ aB.

División 60

La parte de la Subzona situada al Este de la división 68
y eC al Oeste de los 65° 00' de longitud Oeste.

División aE.

La parte de la Suhzona situada al Este de la divisíón 60 y al
Oeste de los 60° 00' de longitud Oeste.

División eF.

La parte de la Subzona situada al Este de la división 6E' y
al Oeste de lo!: S5° 00' de longitud Oeste.

DivIsión aG.

La parte de la Subzona situada al Este de la división aF y al
Oeste de los 50" 00' de longitud Oeste.
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División 6H.

La parte de la Subzonft situada al Este de la división 6G y al
Oeste de los 420 OO' de longitud Oeste. .

ESTADOS PARTE

El presente Convenio entró en vigor con carácter general el
31 de diciembre de 1979, y para Espafta, el 31 de agosto de
1983, segun lo establecido en el articulo XXIl.4. del mismo.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 20 de septiembre d~ 19R3.-El Secretario general Téc

nico, Ramón VUlanueva Etcheverria.

Excelentísimos señores:

De oonformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972,
de 21 de julio, por el que se regula la normalización de pro·
ductos agricolas en el mercado interior, parece oportuno dictar
la presente Norma, ele Calidad, visto el informe, de la Comisión
lnterministerial de Ordenación Alimentaria. y de conformidad
con los acuerdos del FüRPPA.

En su virtud" a propuesta de los Ministerios de Agricultura,
Pesca y AJ-imentaci6n, de Economia y Hacienda y de Sanidad
y Consumo,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-$e aprueba la norma de calidad para 'cerezas des
tinadas al consumo en el m&rcado interior, que se recoge en
.el anejo único de esta Orden.

Bulgaria 11) ... • junio 1979 Ratificación.
Canadá .,. ... ... ... 30 noviem 1978 Ratificación.
CEE ... ... ... ... ... 28 diciem 197. Aprobación.
Cuba ...

"d~"
22 diciem 1978 Ratificación.

Dinamarca (respecto las
islas Faroel ... ... .,. 22 mayo 1979 Aceptación.

España ... ... ... ... ... 31 agosto 1983 Adhesión.
Islandia ... ... 22 diciem 1978 RatificaCión.
Japón ... ... ... ... ... < enero 1980 Aceptación.
Noruega ... ... ... ... ... 28 diciero 1978 Ratificación.
Polonia (2) ... ... ... ... • noviero 1979 Ratificación.
Portugal ...

·'Ale.
2S mayo 1979 Ratificación.

Republica Democrática
mana (3) ... 28 diciem 1978 Aprobación.

Rumania ... ... ... ... S marzo 1976 Ratificación.
URSS 1<) ... ... 27 diciem 1978 Aceptación.

Declaraciones formuladas al momento de la firma:

Norma de calidad para cerezas destinados al mercado interior

1. DEFlNICION DEL PRODUCTO

La presente norma se reflere a le.s cerezas, frutos de las
vanedades <cultIvares), procedentes del Prunus avium L., de]
Prunus cera,sus L., o de sus htbridos, destinados al consumú
humano en estado fresco, con exclusión de los destinados a lB
transformación industrial.

l. OBJETO DE LA NORMA

La presente norma tiene por objeto definir las características
de calidad, envasado y presentación que deben reunir las ce
rezas, después de su acondicionamiento y manipulación, para .u
adecuada comercialización en el mercado interior.

3. CARACTERISTlCAS MINIMAS DE CALIDAD

En todas las categor1as, las cerezas deben estar:

- Enteras.
- Con aspecto fresco.
_ Sanas. Se excluyen en todos los casos, los frutos atacados

de podradumbre o de alte.raciones talee que los hagan impro
píos para el con&umo.

- Firmes (en función de la variedad).
_ LimpIas, prácticamente' exentas de materias extrar\a.s vj

_sibles. .
- Exentas de humedad exterior anormal.
- Exentas de olores Vio sabores extraños.
_ Provistcts de su pedúnculo (salvo para las variedades el.

las que se desprende de mod J natural al ser recolectadas).

Las carezas presentarán un desarrollo suficiente y un grado
de madurez que le!;! permita:

_ Soportar la manipulación y el tra.nsporte.
_ Responder en el lugar de destino a las exigencias comer·

ciales .

Excmos Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación
de Economía y Hacienda y de Sanidad y Consumo.

ANEJO UNICO

Segundo.-La presente Orden entrarA en vigor a loe seis
meses de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado...
Mientras tanto, la norma de oalldad tendrá la consideración
de enorma recomendad&-.

Teroero.-Para su venta al público los detallistas podrAn
disponer laa cerezas en sus env&Se6 de ortgen o fuera de
ellos, pero siemp~ colocando un rótulo elI1 posición bien visible
en donde "figuren los ~datos de la categoría y" tipo comercial
correspondientes a la mercancía exhibida.

La parte de la mercanc1a expuesta al público será represen
tativa del conjunto del tot.e Y siempre &e oonaerva.rA una Ie
pa.raoi6n clara entre los lotes de frutos de distinta C8.tegorla,
tipo comercial y grado de madurez.

En el caso que las cerezas ae presenten al públioo pI"e
envasadas. tendrán que cumplir las siguientes condiciones de
etiquetado: .

a) El nombre o la razón social O 1& denominación del en"
vasador o impor.ta<il;)r y su domicilio.

b) Categoría comercial de fonna bien visIble y oa.libre mi·
nimo admiUdo para dicha categoria.

el Peso neto .
d) El empleo de los rolores que se eatableoen para las ca

tegorias comerciales en la dispostci6n cuarta, será. potestativo
En ningún caso se admitirá el uso de impresiones o grabados
o polores en la etíqueta que puedan 1nduc1r a error sobre la
oate~oria comercial declarada.

Cuart.o.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.D
, apar

tado 7.° del Decreto 2257/1972. de 21 de julio. los colores de las
etiquetas utilIzadas en cada categorla &&rá.n los siguientes:

- Roj o para la categoria extra.
- Verde para la categona 1.
- Amarillo para la categoría 11.

Quinto.-De· acuerdo 0011 lo dispuesto en el articulo 14 del
"Decreto 2257/1972, de 21 de julio. los Departamentos responsa
bIes velarán por el cumplimi611to de lo dispuesto en la presente
Orden, en el Ambito de sus respectivas oompetencias y 8. través
de los Orgamsmos administrativos encargados, qUe coordinarán
sus actuaciones, Y. 'en todo caso, sin perjuicio de las competen
cias que correspondan 8. las Comunidades Autónomas y a las
Corporaciones LocaJ.es.

Sexto.-Se faculta al FORPPA, para dictar. en el é.mbito
de sus competencias, las disposiciones complementarias pre
cisas para la ,aplicación de 'la presente Norma o. en su caso,
para establecer las variaciones que las circunstancias del mer
eado aconsejen.

Lo que comunico a VV. EE. para su oonocimiento y efectos
Dios guarde a VV . .EE. muchos aftos.
Madrid, 13 de septiembre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de septiembre de 1983 por la Que 88
apruebo lo Norma de Calidad para cerezas destina
dos al mercado mterior.

PRESIDENCIA

25846
•

{¡J Tengo el privilegio de declarar Que la firma de la Conven·
ción sobre la futura cooperación multilateral en las Pesquerias del
Atlantlco Noroeste no'cambia le. pOlli<.lón del Gobierno de la Repú
blica Popular de Bulgaria en relación a v&rias Organizaciones e lns·
tituciones internacionales

(2J 1 El Gobierno de la República Popular de Polonia declara que
el principio de adjudicación nacional de las c..uotas tota.les de la.a cap
turas descritas en el párrafo 4 del" articulo XI de la Convención sobre
1& futurtl cooperación multilateral en las Pesquerías del Atlántico
Noroeste. que toma en consideracion los intereses de naciones que
tradidoDalmente han pescado' dentro del Area Reguladora J las con
dicionel> de pequetl05 pescadores de las comunidades costeras que han
pescado ttadicionalmente dentro del Grand Sanks J del FlemlshCap,
refleja práctica de las cuota.a de TAC establecidas con respecto a la
Convención de 1949 de las Pesquerías del Atlántico Noroeste y son
interpretadas a tenor del párrafo 5, articulo 1, de la Convención.

2. La firma de la Convención sobre la cooperacIón multilateral
futura en las Pesquerías del Atlántico Noroeste no lmplica ningún
cambio en la posición del Gobierno de la República Popular de Polonia
con respecto a diferentes Organizaciones internacionales.

tS) lengo el honor de declarar, en nombre del Gobierno de la
República Democrática Alemana. que la tirma de la Convención sobre
la futura cooperación multilateral en las Pesquerías del Atlántico
Noroeste no Implica ningún cambio en la posición del Gobierno de la
República Democrática Alemana con respecLo a diferentes Organiz.acio
nes internacionales.

(4) ! El Gobierno de la Unión de las Republicas Socialistas Sovié
ticas declara que el principio de adjudicación nacional de las cuotas
totales de las capturas descritas en el párrafo 4 del articulo XI ·de la
Convención sobre la futura cooperación multilateral en las Pesquerías
del AtlántiCO Noroeste, que tom~ en consideración los intereses de
D&C"iones que tradicionalmElnte han_ pescado dentro del Area Regula
dora y las conaidones de pequef'los pescadores de las comunidades cos
teras que han pf"scado tradicionalmente dentro del Grand Banlts y. del
FIE'mish Cap. reflela práctica de las cuolas de TAC establecidas con
respecto a 111 Convención de ]949 de las Pesquerías del Atlántico Nor
oeste y son interpretadas a tenor del pánafo 5, artlnlio 1, de la Con-
vención. • .

2. La firma de la Convención sobre la futura cooperaciónmultila
tera! en las PeBqueril:ts del AtlánlKo Noroeste no implica ningún

. cambir en -la posición del Gobiern(l dE' la Unión de la.s Republicas So
cialistas Soviéticas con respecto a dlferenLes Organizaciones Interna
cionales.


